PROYECTO DE DECLARACION
 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
 
DECLARA:
 ARTICULO 1°: Declárese de Interés Legislativo los 101 años de Fundación de la localidad de Alcaráz el día 7 de marzo del corriente. Dicha población se encuentra ubicada en el Departamento La Paz.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos Sr. Urribarri Sergio Daniel, Sr. Vicegobernador Cáceres José Orlando, Ministro de Cultura Báez Pedro Ángel, Intendente Municipal Hugo Fries.
 

ARTICULO 3º: De forma.
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 

 Con motivo de cumplirse los 101 años de la Fundación de la localidad de  Villa Alcaráz este 7 de marzo se llevarán a cabo diferentes actos para celebrar dicho acontecimiento.

La primera población se constituyó con los exploradores  españoles que cruzaron el río provenientes de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, al mando de Juan de Garay y Pedro Alcaráz, en esas tierras vírgenes  se instalaron con las primeras estancias.

La familia de Vicente Arrúa donó las parcelas para que se instale la población, que logró su fundación un 7 de marzo de 1914, por decreto del Gobernador Marchini.

El nombre Alcaraz proviene del apellido de un antiguo poblador de la zona: Pedro Alcaraz y es un topónimo que en la región ha perdurado en la zona circundante al arroyo Alcaraz: dos distritos denominados Alcaraz Primero y Alcaraz Segundo, los centros rurales de población de Alcaraz Norte y Alcaraz Sur y la isla Alcaraz  en el río Paraná.

 Por las razones expuestas, solicito la aprobación de este Proyecto de Declaración.


